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“Levántate, ya es tiempo” 
 

INFORMATIVO 

Estimada Comunidad Educativa. 

En relación a hechos ocurridos durante la reciente semana, el Colegio Espíritu Santo del Verbo Divino 

informa: 

1. Durante el transcurso de la semana se tomó conocimiento de inquietudes y preocupaciones de 

algunos apoderados de 2º y 3er año básico, relacionados con aspectos de la convivencia 

escolar. 

2. Inmediatamente se inició un proceso de investigación para alcanzar  resolución de los hechos 

denunciados. 

3. En cuanto a la preocupación de apoderados de 3º básico, se decidió: 

- aplicar horario diferido del periodo de almuerzo, para evitar contacto entre los niños de 

este nivel y estudiantes de cursos superiores.  

- Se están evaluando otras medidas para evitar situaciones de conflicto en las cuales se 

pudiesen ver involucrados nuestros estudiantes. Estas serán comunicadas por los medios 

formales del establecimiento, a la brevedad. 

4. En cuanto a la preocupación manifestada por apoderados de 2º año básico: 

- Se está evaluando la solicitud de los apoderados de aplicar  recreos diferidos para los 

niveles menores. 

- Se ha solicitado a los profesores jefes reforzar a diario y  en la primera hora de clase 

aspectos relacionados con la convivencia escolar, el auto cuidado y la normativa 

institucional, en todos los niveles educativos. 

5. El Colegio recuerda a toda la Comunidad escolar que los medios oficiales de comunicación con 

los apoderados son los siguientes: Agenda escolar, correo institucional, solicitud de entrevista 

vía telefónica o presencial.  

6. Ninguna información hacia el colegio será recepcionada a través de redes sociales. Se prioriza el 

uso de los canales formales de comunicación mencionados en el punto 5. 

7. Toda la información extra que los apoderados necesiten, deben solicitarla directamente en el 

establecimiento, siguiendo el conducto regular establecido en el reglamento: profesor jefe, 

inspector del curso, Nuestra prioridad siempre ha sido la atención y el cuidado de nuestros 

estudiantes, por esta razón, la atención de apoderados se realiza sólo desde las 08.30 Hrs y no 

se atiende en horarios de recreo y almuerzo, momentos en los cuales los estudiantes se 

encuentran en los patios. 

8. Toda la información relacionada con la seguridad y el bienestar de sus hijos e hijas u otro 

estudiante de nuestro Colegio,  debe ser comunicada, consultada y/o corroborada 

directamente en el Colegio, y no a través de medios informales, evitando así malos entendidos 

o  la divulgación errónea que pudiese vulnerar la integridad y seguridad de nuestros 

estudiantes. 

9.  Se solicita a todos los Padres y Apoderados informarse y respetar  la normativa institucional, 

con el fin de promover y garantizar de la sana convivencia que todos merecemos. 

 

Agradece y saluda 

Dirección 

San Joaquín, Viernes 25 de marzo de 2022. 


